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RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 90/06,
interpuesto por Tajona Productos Cárnicos, S.L., ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por Tajona Productos Cárnicos,
S.L., recurso núm. 90/06, contra la Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 2.12.05, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
22.12.03, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2003/1442/PA, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 90/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo

de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
530/05-S.1.ª, interpuesto por Ayuntamiento de Alanís
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Ayuntamiento de Alanís recurso núm.
530/05-S.1.ª contra la desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
28.9.04, recaída en el expediente sancionador núm.
SE/2004/11, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Residuos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 530/05-S.1.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 61/06,
interpuesto por doña Alejandra Alcaide Molina ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba se ha interpuesto por doña Alejandra Alcaide
Molina recurso núm. 61/06 contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 13.4.05, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 12.5.03, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2002/640/AGMA/PA, instruido por infracción admi-
nistrativa en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 61/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 66/06,
interpuesto por S.C.A. Nuestra Señora de la Asunción
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén se ha interpuesto por S.C.A. Nuestra Señora
de la Asunción recurso núm. 66/06 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.4.05, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 19.5.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. JA/2003/65/AGMA/PA, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 66/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. OCHO)

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 548/2005. (PD. 1162/2006).

NIG: 2990142C20050001469.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 548/2005. Nego-
ciado:
De: Doña Asma Kaddouri.
Procuradora: Sra. Díaz Chinchilla Sofía.
Contra: Don Lies Benmohamed Djemal.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
548/2005 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Cuatro de Torremolinos a instancia de Asma Kaddouri contra

Lies Benmohamed Djemal, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Torremolinos a 10 de noviembre de 2005.
Vistos por don Antonio Valero González, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Cuatro de la ciudad de Torremolinos
(Málaga) y su partido judicial, los autos de Juicio de Sepa-
ración-Divorcio Causal núm. 548/05 seguidos en este juzgado
a instancia de Asma Kaddouri, representada por la procuradora
Sra. Díaz Chinchilla y defendida por la letrada Sra. Bueno
Moreno contra Lies Benmohamed Djemal, declarado en rebel-
día, y, que debo declarar y declaro disuelto por divorcio el
matrimonio celebrado el día uno de abril de 1997 en Tánger
entre Asma Kaddouri y Lies Benmohamed Djemal adoptándose
las siguientes medidas:

Primero. La guarda y custodia del hijo menor se atribuye
a la madre siendo el ejercicio de la patria potestad compartido.

Segundo. No procede establecer régimen de visitas a favor
del padre.


